
ACLARATORIA CON CONSULTA N°3 

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA  
República Argentina 

Provincia de Corrientes 
Dirección Provincial de Vialidad 

RUTA: PROVINCIAL N°5 
TRAMO: RUTA NAC. N° 12 - RUTA P Nº99-LAGUNA BRAVA 

SECCIÓN: PROG. 0+0,00 (Ruta P Nº 5) - PROG. 5+863,00 (Ruta Provincial Nº99 Laguna Brava 
OBRA: DUPLICACIÓN DE CALZADA RUTA PROVINCIAL Nº5 

 y OBRAS COMPLEMENTARIAS 

 

 

 

 La Dirección Provincial de Vialidad responde ante consulta referente a: “los requisitos 

establecidos en el Art.8, apartado  III - VOLUMEN ANUAL DE TRABAJOS DE 

CONSTRUCCIÓN y apartado V ACTIVOS LIQUIDOS en lo que respecta al párrafo 

referido a la determinación del Volumen Anual Disponible” 

Los requisitos descriptos no pueden ser suplidos por el certificado de habilitación otorgado 
por el Registro de Constructores, por lo tanto rige lo establecido en el ART. 8 del Pliego 
Licitatorio. 


